
 

 

 

¿Como declarar tu cuenta bancaria en CIDI? 
 

 
 

 

Para declarar tu  cuenta bancaria en CIDI, tenés que seguir los siguientes pasos: 

1.  Ingresá a tu CIDI- Nivel 2: 

 

 

2. Una vez que ingreses, buscá el Portal de Proveedores y Beneficiarios 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

Aclaraciones: 

Sólo necesitás contar con CiDi nivel 2. 

El CBU que vas a declarar debe: encontrarse habilitado; corresponder al CUIL/CUIT de quien 

lo está declarando; ser en moneda pesos. Caso contrario el sistema te advertirá 

cualquier inconveniente. 



 

 

3. Hacé click en el ícono "Declaración cuentas bancarias”  

 

 

4. Presiona el botón “Crear” 

 

 

5. Colocá el CBU de 22 dígitos de tu cuenta. Luego hacé click en "Declarar cuenta” 

 

6. Finalmente, se declara cuenta presionando botón declarar cuenta.  

 
7. El estado de la declaración será "PENDIENTE-WEB". 

 

 

En las las siguientes 24 horas, cuando la administración la autorice, pasará a   
"CONFIRMADA". 


